
Santiago, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.

Vistos:

Se reproduce la sentencia con las modificaciones que siguen:

1.- Se suprimen los p rrafos finales de los motivos trig simo primero yá é  

trig simo segundo; yé

2.- Se eliminan igualmente los p rrafos segundo y tercero del fundamentoá  

cuadrag simo tercero.é

Y se tiene adem s presente:á

I.- En lo general

Primero:  Es  conocida  la  dificultad  que  existe  para  determinar 

cuantitativa y econ micamente la compensaci n del da o moral. Empero, en laó ó ñ  

necesidad de efectuar su valoraci n y ante la falta de baremos estad sticos oó í  

t cnicos  suficientemente  afianzados,  cabe  acudir  a  par metros  que  puedané á  

servir como criterios orientadores para esos fines, inspirados en consideraciones 

de prudencia, de equidad y de experiencia;

Segundo:  Conforme a ello, en cuanto sea posible, ha de propenderse a 

la consideraci n de los datos objetivos los hechos probados- o la naturalezaó –  

espec fica del da o que se aduce y, especialmente, propiciar que exista alg ní ñ ú  

grado de proporcionalidad entre la entidad del da o o lesi n establecida y lañ ó  

suma a indemnizar;

II.- En cuanto a las v ctimas por repercusi n de H ctor Seguel Chavarr aí ó é í

Tercero:  Sobre esto, debe tomarse en cuenta que quienes demandan 

han  debido  padecer  impactos  emocionales  que  no  pueden  juzgarse  como 

equivalentes. En efecto, en el caso de la demandante Ver nica Barrios Herreraó  

el dato objetivo del que se dispone es que corresponde a la c nyuge de uno deó  

los  pasajeros  fallecidos  a  ra z  del  accidente  carretero;  y,  en  el  caso  de  losí  

actores Javiera Seguel Barrios y Sebasti n Seguel Barrios,  que son hijos delá  

pasajero fallecido. As , dejando a salvo que fue demostrado el hecho del da oí ñ  

psicol gico que se invoca, lo cierto es que tanto la prueba rendida como lasó  

reglas de experiencia manifestadas y entendidas como el curso normal de las–  

cosas-, hacen concluir que ese impacto emocional no ha podido tener la misma 

intensidad en una con relaci n a los otros. Antes bien, ha de presumirse unaó  

mayor entidad en el caso de la c nyuge, lo que obliga  a hacer la necesariaó  

distinci n.  De ese  modo,  al  haber  quedado entregada la  regulaci n  de eseó ó  

resarcimiento  a  la  prudencia  del  tribunal,  se  estima  adecuado  fijar  en 
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$50.000.000 (cincuenta millones de pesos)  la indemnizaci n por da o moraló ñ  

para la c nyuge y en $25.000.000 (veinticinco millones de pesos) para cada unoó  

de los hijos de la v ctima;í

Cuarto:  Por  consiguiente,  considerando  los  montos  de  las 

indemnizaciones a las que tienen derecho Ver nica Barrios Herrera, Javiera yó  

Sebasti n  Seguel  Barrios  (da o  moral  y  lucro  cesante)  y  efectuada  laá ñ  

correspondiente deducci n derivada del acogimiento de la excepci n de pagoó ó  

parcial, aceptada en primera instancia, se obtienen los montos o resultados que 

se indica enseguida:

Demandante Lucro Cesante  + D 

Moral

Deducci n/paó

go

Total  a recibir

Ver nica Barrios ó $93.000.000 $19.282.224 $73.717.776
Javiera Seguel $68.000.000 $19.282.224 $48.717.776

Sebasti n Seguelá $68.000.000 $19.282.224 $48.717.776

III.- En cuanto a las v ctimas por repercusi n de Enrique Magnetti D azí ó í

Quinto:  En  este  caso  corresponde  tambi n  tomar  en  especialé  

consideraci n  que  quienes  demandan  no  han  experimentado  un  da o  oó ñ  

conmoci n extrapatrimonial que pueda tenerse como equivalente. En efecto, enó  

el caso de la demandante Silvana Magnetti  Oyarce el dato objetivo es que 

corresponde a la hija de uno de los pasajeros fallecidos a ra z del accidenteí  

carretero; y, en el caso de los actores Javiera, Isidora y Silvana Castro Magnetti 

y Santiago Cepeda Magnetti,  que todos ellos son nietos del pasajero fallecido. 

As ,  sin  perjuicio  de  haberse  acreditado  el  da o  psicol gico  que  se  invocaí ñ ó  

respecto de la hija y de las nietas de apellidos Castro Magnetti, lo cierto es que 

tanto  la  prueba  rendida  como  las  reglas  de  experiencia  evidenciadas  y–  

asumidas como el curso normal de las cosas-, hacen concluir que ese impacto 

emocional no ha podido tener la misma intensidad en una que en las otras. 

Antes bien, ha de presumirse una mayor entidad en el caso de la hija, lo que 

obliga   a  hacer  la  necesaria  distinci n.  De  ese  modo,  al  haber  quedadoó  

entregada la regulaci n de ese resarcimiento a la prudencia del tribunal,  seó  

estima  adecuado  fijar  en  $25.000.000  (veinticinco  millones  de  pesos)  la 

indemnizaci n por da o moral para la hija y en $5.000.000 (cinco millones deó ñ  

pesos) para cada una de las nietas de la v ctima;í

Sexto:  En lo que ata eñ  al  demandante  Santiago Cepeda Magnetti, 

debe enfatizarse que al tiempo de los hechos contaba con 4 a os de edad y queñ  

en el informe de fojas 698 se consigna que no tiene muchos recuerdos del abuelo“ ”  
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y, sobre todo, que parece haber sido el menos afectado de los hermanos, no muestra“…  

alteraciones  cl nicamente  significativas  en  ning n  rea  de  su  funcionamiento,  salvo  lasí ú á  

derivadas del inevitable contagio emocional cuando percibe a las hermanas o a la madre  

afectadas por el recuerdo del abuelo…”. En esas condiciones, no es posible formarse 

el  necesario  convencimiento  de  que  dicho  actor  haya  experimentado  un 

sufrimiento  de  naturaleza  y  alcance  tales  que  justifiquen  su  resarcimiento, 

motivo por el que la acci n debe ser desestimada en ese extremo;  ó  

Por estas razones, se confirma la sentencia apelada de once de julio de 

dos mil  dieciocho,  reca da en la causa Rol  C-20675-2014, del  16  Juzgadoí °  

Civil de esta ciudad, con las  s iguientes  declarac iones:

A.-  Respecto  de  las  v ct imas  por  repercusi n  de  H ctorí ó é  

Seguel Chavarr aí

1.-  Que se fija en la suma total de $73.717.776 la indemnizaci n a t tuloó í  

de lucro cesante y da o moral que deber  pagarse a do a Ver nica Barriosñ á ñ ó  

Herrera (c nyuge);ó

2.-  Que se determina en la cantidad total de $48.717.776, para cada 

uno, el resarcimiento que por concepto de lucro cesante y da o moral deberñ á 

pagarse a Javiera y Sebasti n Seguel Barrios (hijos);á

B.-  Respecto  de  las  v ct imas  por  repercusi n  de  H ctorí ó é  

Seguel Chavarr a Enrique Magnett i  D azí í

3.- Que se regula en $25.000.000 la indemnizaci n por da o moral paraó ñ  

Silvana Magnetti Oyarce (hija); y

4.-  Que se establece en $5.000.000, para cada una, la indemnizaci n aó  

pagar a favor de Javiera, Isidora y Silvana Castro Magnetti (nietas).

Cada parte pagar  sus costas.á

Redact  el ministro se or Astudillo.ó ñ

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  4523-2018.- °

Pronunciada por la  Primera  Sala  de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago, presidida por el Ministro se or Omar Astudillo Contreras e integradañ  
por la Ministra se ora Elsa Barrientos Guerrero y por la Ministra (S) se orañ ñ  
Blanca Rojas Arancibia.
Autorizado por  el (la) ministro de fe de esta Corte de Apelaciones.
En Santiago, a veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqu  ené  
secretar a por el estado diario la resoluci n precedente.í ó
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CONTRERAS
MINISTRO
Fecha: 24/09/2021 13:37:33

ELSA BARRIENTOS GUERRERO
MINISTRO
Fecha: 24/09/2021 09:49:46

BLANCA DEL CARMEN ROJAS
ARANCIBIA
MINISTRO(S)
Fecha: 24/09/2021 10:16:06

FABIOLA KARINA CORNEJO
CASTILLO
MINISTRO DE FE
Fecha: 24/09/2021 13:39:00



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo C.,

Elsa Barrientos G. y Ministra Suplente Blanca Rojas A. Santiago, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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    FOJA: 697 .-   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 16  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-20675-2014
CARATULADO : BARRIOS / EMPRESA DE TRANSPORTES 
RURALESLTDA

Santiago,  treinta  de Enero de dos mil dieciocho.

 Vistos.

Que a fojas 1, Olga Prieto Vera-Cruz, abogada, domiciliada en Santa 

Luc a  270,  sexto  piso,  Santiago,  en  representaci n  de  Ver nica  de  lasí ó ó  

Mercedes Barrios Herrera, profesora, de Javiera Francisca Seguel Barrios, 

estudiante,  de  Sebasti n  Ignacio  Seguel  Barrios,  estudiante,  todosá  

domiciliados en Las Palmeras 861, Villa Mirador Del Pac fico, San Antonio;í  

de Silvana Antonella Magnetti Oyarce, due a de casa, de Javiera Valentinañ  

Castro  Magnetti,  due a  de  casa,  de  Santiago  Andr  Cepeda  Magnetti,ñ é  

estudiante,  todos  domiciliados  en Barros  Luco 1600,  Lampa; de  Isidora 

Antonella  Castro  Magnetti,  estudiante,  y  de  Silvana  Catalina  Castro 

Magnetti,  estudiante,  ambas domiciliadas en Calafate 2676,  Hacienda El 

Pe n, Puente Alto; interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios y,ñó ó  

subsidiariamente, demanda por responsabilidad contractual en contra de la 

Empresa  de  Transportes  Rurales  Limitada,  conocida  como  Tur  Bus, 

representada  por  su  gerente  general  don  V ctor  Alejandro  Ide  Benner,í  

ignora profesi n, ambos domiciliados en calle Jes s Diez Mart nez N  730 yó ú í °  

800, Estaci n Central. ó

Que a fojas 50, Gustavo Cuevas Manr quez, en representaci n de laí ó  

demandada, contesta la demanda de autos. 

Que a fojas 83, se evac a el tr mite de la r plica. ú á é

Que a fojas 86, se evac a el tr mite de la d plica. ú á ú
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Que  a  fojas  97,  se  efect a  el  llamado  a  conciliaci n,  que  no  seú ó  

produce, seg n consta en acta que rola a fojas 112.ú

Que a fojas 119, se recibe la causa a prueba.

Que a fojas 659, el demandado opone excepci n de pago, en subsidioó  

de las excepciones opuestas en su contestaci n.ó

Que a fojas 664, el demandante evacua el traslado correspondiente a 

la excepci n de pago deducida por la contraria.ó

Que a foja 665, se recibe a prueba la excepci n de pago. ó

Que a fojas 696, encontr ndose la causa en estado, se cita a las partesá  

a o r sentencia. í

Considerando.

Primero: Que Olga Prieto Vera-Cruz, abogada, en representaci n deó  

Ver nica de las Mercedes Barrios Herrera, Javiera Francisca Seguel Barrios,ó  

Sebasti n  Ignacio  Seguel  Barrios,  Javiera  Valentina  Castro  Magnetti,á  

Silvana  Antonella  Magnetti  Oyarce,  Isidora  Antonella  Castro  Magnetti, 

Silvana  Catalina  Castro  Magnetti  y  Santiago  Andr  Cepeda  Magnetti,é  

interpone  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  y,  subsidiariamente,ó  

demanda  por  responsabilidad  contractual  en  contra  de  la  Empresa  de 

Transportes  Rurales  Limitada  (en  adelante  e  indistintamente  Tur  Bus) 

representada por su gerente general don V ctor Alejandro Ide Benner, todosí  

ya individualizados. 

Funda su demanda en los antecedentes de hecho y de derecho que se 

pasan a exponer. 

Relata que cerca de las 7:25 horas del d a 23 de noviembre de 2010,í  

H ctor Rene Seguel Chavarr a y Enrique Santiago Magnetti D az, viajabané í í  

como pasajeros en el bus de propiedad de la demandada, patente XL 1741, 

conducido por Jos  Luis Abarca Saavedra, que circulaba por la Ruta 78 ené  

direcci n poniente-oriente con destino a Santiago, cuando a la altura deló  

kil metro 45 de la misma ruta traspas  el eje central de la calzada y cortó ó ó 

desde sus bases las barreras de contenci n de ambas pistas, llegando con suó  
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trayectoria  descontrolada  hasta  la  pista  del  sentido  contrario,  hasta 

colisionar  de  frente  con  el  cami n  patente  FY  8854,  que  circulaba  enó  

direcci n a San Antonio. ó

Describe que entre las veinte v ctimas fatales del accidente, se cuentaí  

a ambos pasajeros, es decir, tanto a H ctor Seguel Chavarr a, de 52 a os aé í ñ  

la fecha del siniestro, padre de Javiera y Sebasti n Seguel Barrios y c nyugeá ó  

de  Ver nica  Barrios  Herrera,  demandantes  de  autos,  como  a  Enriqueó  

Magnetti D az, de 57 a os, padre de Silvana Magnetti Oyarce y abuelo deí ñ  

los dem s demandantes. á

Transcribe  la  din mica  y  causa  del  accidente  que  constan  en  elá  

Informe N  724-2010, de fecha 4 de febrero de 2011, del Departamento de°  

Investigaci n de Accidentes de Tr nsito de Carabineros de Chile,  dandoó á  

cuenta  que ste  consigna  las  siguientes  presunciones,  a  saber:  a)  que  elé  

participante (1), es decir, el chofer del bus, desatendi  moment neamente laó á  

conducci n al realizar una acci n ajena a la misma, motivo por el  cualó ó  

perdi  el control del m vil y se desplaz  con este en proceso de ronceo enó ó ó  

direcci n al Nor Oriente, gener ndose el accidente; b) que el participanteó á  

(1), es decir, el chofer del bus, sufri  una patolog a m dica que le ocasionó í é ó 

la p rdida repentina del dominio de su cuerpo, lo que provoc  que perdieraé ó  

el control del m vil y se desplazara en proceso de ronceo en direcci n aló ó  

Nor Oriente, gener ndose el accidente; c) que el participante (1), es decir, elá  

chofer del bus, condujo el m vil con sus capacidades perceptivas, reactivas yó  

psicomotoras  disminuidas  producto  de  la  ingesta  de  f rmacos,  lo  queá  

provoc  que perdiera  el  control  del  mismo y se desplazara con ste  enó é  

proceso de ronceo en direcci n al Nor Oriente, gener ndose el accidente. ó á

Sostiene que la causa basal del accidente es que el chofer del bus, por 

alguna de las presunciones reci n se aladas, perdi  el control del m vil y seé ñ ó ó  

desplaz  con ste en proceso de ronceo accediendo a la mediana, chocandoó é  

con las barreras de contenci n de la ruta y con los rboles existentes en eló á  

lugar, para luego ingresar a la calzada opuesta y colisionar con el m vil queó  

ven a en sentido contrario.í
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Hace presente  que  la  investigaci n  desarrollada  por  la  Fiscal a  deó í  

Talagante concluy  que el conductor del bus siniestrado no fue v ctima deó í  

ninguna patolog a m dica que le ocasionara una p rdida de conciencia queí é é  

pudiera  explicar  el  tr gico  accidente,  ni  tampoco  conduc a  con  susá í  

capacidades disminuidas por la ingesta de f rmaco alguno. á

Invoca  normas  sobre  responsabilidad  extracontractual  y 

responsabilidad del propietario del veh culo, correspondientes a los art culosí í  

1437, 1487, 2284, 2314 y 2329 del C digo Civil, y al inciso 2  del art culoó ° í  

174 de la Ley de Transito N  18.290; destacando que a la fecha de los°  

hechos la empresa demandada detentaba la calidad de propietaria del bus 

siniestrado. 

Califica  como  abrumadores  los  perjuicios  sufridos  por  sus 

representados,  distinguiendo  entre  las  familias  de  ambos  fallecidos  para 

efectos de explicar sus fundamentos, naturalezas y alcances. 

Indica que a la fecha del accidente, don H ctor Seguel llevaba 23é  

a os  casado  y  ten a  dos  hijos,  Javiera  y  Sebasti n,  de  19  y  13  a os,ñ í á ñ  

respectivamente,  a  la  vez  que  se  desempe aba  como Fiscalizador  en  lañ  

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  labor  por  la  que  percib a  unaí ú í  

remuneraci n mensual promedio de $1.795.000, que lo transformaba en eló  

principal sustento econ mico de su familia, cuya unidad, armon a y fuertesó í  

lazos afectivos se permite destacar.

Posteriormente,  subraya  el  rol  protector  que  el  citado  fallecido 

representaba  para  su  familia,  calific ndolo  como  una  figura  amada  yá  

protectora, que brindaba seguridad econ mica, emocional, afecto y consueloó  

a los suyos.

Sostiene que todas las secuelas emocionales producidas por la muerte 

del Sr. Seguel, configuran el da o moral por cuya indemnizaci n la viuda yñ ó  

sus dos hijos reclaman en los presentes autos la suma de $350.000.000.-, 

para cada uno de ellos. 

Abunda en que adem s del da o moral, existe un da o patrimonialá ñ ñ  

consecuente al tr gico fallecimiento de don H ctor Seguel, configurado porá é  
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el lucro cesante que a sus representados aqueja, esto es, el dinero que han 

dejado de percibir como familia directa del occiso.

Al respecto, reitera que las remuneraciones del Sr. Seguel, ascend aní  

a $1.795.000.-, mensuales en promedio, reclamando por concepto de lucro 

cesante la suma total de $187.200.000.-, para ser repartida en partes iguales 

entre Ver nica Barrios, Javiera Seguel y Sebasti n Seguel, en funci n a laó á ó  

diferencia existente entre la citada remuneraci n y los $595.000 que hoyó  

Barrios  recibe  como  pensi n  de  viudez,  proyectada  hasta  la  edad  deó  

jubilaci n del referido difunto.ó

En cuanto a lo reclamado como indemnizaci n de perjuicios por laó  

familia de don Enrique Magnetti, indica que a la fecha del accidente dicha 

v ctima  fatal  ten a  57  a os  y  se  destacaba  por  ser  una  persona  muyí í ñ  

proactiva, con dos establecimientos comerciales a su haber, uno en la ciudad 

de Cartagena y otro en Santiago. 

Subraya que a partir de la separaci n de su hija Silvana, demandanteó  

de autos, el Sr. Magnetti pas  a ser la figura protectora de ella y de susó  

cuatro hijos, ocup ndose de las labores escolares de sus nietos, cumplea os yá ñ  

reuniones familiares, llev ndolos a veranear consigo y acompa ndolos ená ñá  

sus distintas etapas de la vida. 

Se ala  que  la  intempestiva  muerte  de  don  Enrique  les  acarreñ ó 

devastadoras  consecuencias  familiares,  tales  como la  fragmentaci n de laó  

misma y la profunda depresi n en que Silvina y tres de sus hijas cayeron,ó  

agregando que dos de ellas  intentaron suicidarse,  debido al  fuerte  estr sé  

emocional padecido.

Indica que la profunda depresi n de la que Silvana no ha podido saliró  

devino en que dos de sus hijas se fueran a vivir con su padre, dado el escaso 

apoyo  que  encontraban  en  su  madre,  previniendo  que  antes  del 

fallecimiento  de  don  Enrique  ninguna  de  las  demandantes  acusaba 

problema siqui trico alguno, los que fueron gatillados por ese hecho.á

Sostiene que los perjuicios emocionales y f sicos relatados configuraní  

el da o moral provocado a los familiares de Magnetti, quienes por dichoñ  
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concepto reclaman la suma de $350.000.000 para do a Silvana Magnettiñ  

O., hija de la v ctima, m s otros $150.000.000 para cada uno de sus cuatroí á  

hijos, nietos del occiso. 

Finalmente,  reitera su petici n de tener por deducida demanda deó  

indemnizaci n de perjuicios en contra de TUR BUS, solicitando que se leó  

condene  a  pagar  una  indemnizaci n  de  perjuicios,  conforme  a  lo  yaó  

desglosado, ascendente a la suma total de $2.187.200.000 (dos mil ciento 

ochenta  y siete  millones  doscientos  mil  pesos),  m s intereses  y  reajustes,á  

seg n corresponda, o lo que SS. tenga a bien determinar seg n el m rito deú ú é  

autos, con costas. 

En subsidio de lo anterior, interpone demanda de indemnizaci n deó  

perjuicios en contra de la misma empresa ya individualizada, dando por 

reproducidos los hechos se alados en la petici n principal, agregando que,ñ ó  

entre los pasajeros fallecidos y TUR BUS mediaba un contrato consensual 

de transporte de pasajeros, respecto del cual, tanto don H ctor Seguel comoé  

don Enrique Magnetti hab an cumplido la obligaci n principal emanada delí ó  

mismo, esto es, el pago del pasaje respectivo. 

Respecto  a  los  fundamentos  de  derecho  de  lo  demandado  con 

car cter  subsidiario,  invoca al  efecto los  art culos  1545,  1546 y  1547delá í  

C digo Civil,  dando cuenta que estamos ante un contrato de transporteó  

terrestre de pasajeros, de car cter consensual, donde la empresa demandadaá  

se oblig  a trasladar a sus pasajeros al lugar de destino, de forma eficiente,ó  

segura  y  oportuna,  lo  que  configura  una  obligaci n  de  resultado,  cuyoó  

incumplimiento da origen al pago de una indemnizaci n.ó

Sostiene que los da os que a sus representados le ha ocasionado elñ  

incumplimiento de las obligaciones emanadas del aludido contrato son de 

ndole moral y patrimonial, precisando que el da o moral est  configuradoí ñ á  

por el  sufrimiento experimentado por los  abruptos  fallecimientos  de don 

H ctor Seguel y don Enrique Magnetti, dando por reproducidos todo lo queé  

a ese respecto ya fuera expuesto en la petici n principal, avalu ndolos enó á  

$350.000.000 para cada uno de los familiares de don H ctor Seguel,  esé  

decir, la viuda y sus dos hijos, m s $350.000.000 para Silvana Magnetti O.,á  
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hija  de  don  Enrique  Magnetti,  y  otros  $150.000.000  para  los  dem sá  

demandantes, nietos del referido. 

Agrega que el incumplimiento contractual tambi n ha ocasionado uné  

da o patrimonial configurado por el lucro cesante que afecta a la familia deñ  

don H ctor Seguel, el que, de acuerdo a lo expuesto en lo principal, da poré  

reproducido y, en efecto, asciende a $187.200.000, suma que deber  será  

repartida por partes iguales entre los tres demandantes y familiares de dicha 

v ctima. í

Finalmente,  reitera  su  petici n  de  tener  por  deducida  demandaó  

subsidiaria de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractualó  

en  contra  de  TUR  BUS,  solicitando  que  se  le  condene  a  pagar  una 

indemnizaci n de perjuicios, conforme a lo reci n desglosado, ascendente aó é  

la suma total de $2.187.200.000 (dos mil ciento ochenta y siete millones 

doscientos mil pesos), m s intereses y reajustes, seg n corresponda, o lo queá ú  

SS. tenga a bien determinar seg n el m rito de autos, con costas. ú é

Segundo:  Que  Gustavo  Cuevas  Manr quez,  abogado,  ení  

representaci n de la demandada, contesta la demanda principal de autos,ó  

solicitando su ntegro rechazo, con expresa condena en costas, en virtud deí  

los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que a continuaci n seó  

exponen. 

Sostiene que no es  efectiva  la  causa del  accidente  esbozada en la 

demanda, clarificando que los supuestos establecidos por la investigaci n deló  

SIAT no son m s que meras hip tesis.  á ó

Previene que el  chofer del  bus siniestrado iniciaba su primer viaje 

despu s  de  su  per odo  reglamentario  de  descanso,  indicando  que  alé í  

momento del accidente circulaba a una velocidad -97km/h- permitida en 

ruta  y que,  por  motivos  a n desconocidos,  traspas  el  eje  central  de laú ó  

calzada, chocando con las barreras de contenci n existentes en el  lugar,ó  

llegando hasta la pista del sentido contrario y colisionando con el tracto 

cami n patente EY-8854, conducido por don Juan Hern n Ortega Vilchesó á  

(Q.E.P.D). 
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Subraya que existiendo barreras de contenci n en la ruta -78- que noó  

cumplen  con las  normas  vigentes,  el  bus  de  su  representada  nunca  fue 

contenido por dichas barreras,  las que de haber cumplido con la citada 

normativa habr an devuelto el bus a su curso y, de esta forma, impedidoí  

que ste traspasara el eje de la calzada y colisionara con el tracto cami né ó  

que ven a en el otro sentido, como en realidad sucedi . í ó

Luego,  opone  la  excepci n  de  falta  de  legitimidad  pasiva  de  suó  

representada, por no encontrarse en la situaci n del art culo 174 de la leyó í  

de tr nsito.á

Funda  dicha  excepci n  en  tanto  no  se  encuentra  establecida  laó  

responsabilidad criminal ni infraccional del chofer del bus y, en efecto, no 

estando dicha responsabilidad establecida, el propietario del bus, esto es, su 

representada,  no responde solidariamente  y,  por  tanto,  no es  legitimado 

pasivo de la acci n deducida; permiti ndose citar doctrina y dos sentenciasó é  

que en tal sentido fueran dictadas por la Excma. Corte Suprema y la Ilma. 

Corte de Apelaciones de Valdivia, respectivamente. 

En  segundo  t rmino,  opone  la  excepci n  de  falta  de  legitimidadé ó  

pasiva de su representada, por no aplicarse en la especie el art culo 2320 delí  

C digo Civil, advirtiendo que no concurren dos de los requisitos propios deó  

la responsabilidad por el hecho de otro alegada, a saber: a) que el actor 

haya cometido un hecho il cito, y b) que el tercero responsable no hayaí  

adoptado  todas  las  medidas  y  providencias  que  le  impone  el  deber  de 

cuidado y vigilancia requerido. 

Sostiene que el chofer del bus no cometi  delito ni cuasidelito alguno,ó  

para luego enfatizar que su representada tuvo el m ximo nivel de diligenciaá  

en la selecci n, preparaci n y capacitaci n del referido, adoptando todas lasó ó ó  

medidas y providencias necesarias m s all  de las exigidas por la ley- para– á á  

prevenir cualquier tipo de accidentes. 

En tercer  t rmino,  opone la  excepci n  de inexistencia  de  relaci né ó ó  

causal,  asent ndola  en  el  hecho  de  que  las  barreras  de  contenci n  noá ó  

cumplieran  con  su  funci n  de  contener  a  los  veh culos  fue  esencial  yó í  

determinante  para  que  se  produjera  el  resultado  da oso  del  accidente,ñ  
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rompi ndose el v nculo causal entre una eventual acci n u omisi n de Turé í ó ó  

Bus o del chofer del bus y el accidente provocado. 

En cuarto lugar, expone una serie de alegaciones y defensas centradas 

en los siguientes puntos, a saber: i) que Tur Bus ha cumplido cabalmente 

con  el  est ndar  del  debido  cuidado  exigido,  disponiendo  de  todas  lasá  

medidas necesarias para la mantenci n de sus buses y el debido descanso deó  

sus  trabajadores;  ii)  que al  tomar conocimiento  de lo  ocurrido Tur Bus 

dispuso inmediatamente de un programa de socorro, asesor a y asistencia,í  

en conjunto con la coordinaci n y financiamiento de labores de rescate,ó  

hospitalizaci n,  tratamiento  sicol gico  y  traslado  de  lesionados  y  restosó ó  

mortales, m s la reparaci n monetaria de los lesionados y herederos de lasá ó  

v ctimas,  celebrando transacciones  con gran parte  de ellos;  y  iii)  que laí  

investigaci n de la Fiscal a de Talagante carece de valor probatorio en esteó í  

juicio  civil,  ya  que  dicho  organismo  es  parte  acusadora  y  no  juez 

sentenciador en  sede penal, sin que sea licito atribuirle a los resultados de 

su investigaci n efectos diversos de los que la ley les ha otorgado, indicandoó  

que mientras no existe una sentencia dictada por tribunal competente no 

puede se alarse de modo alguno que se han establecido  o determinadoñ “ ” “ ” 

hechos como fuente de obligaciones indemnizatorias.

En otro orden de ideas, cuestiona la procedencia de la indemnizaci nó  

del  da o  moral  per  se ,  indicando  que  dicho  perjuicio  debe  serñ “ ”  

determinado por el juez en base a las pruebas que rindan los demandantes 

respecto del dolor efectivo que les ha generado la p rdida de la que se trate,é  

con estricta  sujeci n a  la  prueba rendida en el  juicio,  teniendo siempreó  

presente que la indemnizaci n en general y, espec ficamente, respecto deló í  

da o moral, no puede ser constitutiva de pena ni fuente de enriquecimientoñ  

alguno para la v ctima.í

Cita jurisprudencia en virtud de la cual manifiesta que los montos 

demandados en autos escapan de toda prudencia y racionalidad, pues los 

demandantes  pretender an,  ampar ndose  en  el  ejercicio  de  un  derecho,í á  

validar e imponer de facto una situaci n de abuso y contravenci n a uno deó ó  

los  principios  m s  b sicos  del  derecho  de  da os,  a  saber,  que  laá á ñ  

indemnizaci n no puede jam s ser ocasi n de lucro para la v ctima.   ó á ó í
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Cuestiona  la  titularidad  de  quienes  demandan  indemnizaci n  deó  

perjuicios en calidad de nietos de una de las v ctimas, toda vez que a suí  

entender  estos  carecer an  de  los  derechos  hereditarios  y  la  titularidadí  

requerida para demandar dichos  perjuicios,  conforme al  orden sucesorio 

establecido en las normas de los art culos 988 y siguientes del C digo Civil,í ó  

en armon a con lo dispuesto en el art culo 108 del C digo Procesal Penal.í í ó

Se ala que es la propia ley quien excluye la remota titularidad que añ  

los  nietos  del  Sr.  Magnetti  les  pudiera  corresponder,  por  cuanto  la 

enumeraci n contenida en el citado art culo 108 implica que los titulares deó í  

grado m s pr ximo excluyen a los m s remotos para efectos de solicitar elá ó á  

pago de las indemnizaciones en cuesti n.ó

Controvierte  la  existencia  y  procedencia  de  la  indemnizaci nó  

solicitada por concepto de da o moral, advirtiendo que de los antecedentesñ  

expuestos en la demanda no es posible determinar que don H ctor Seguelé  

fuese la nica fuente de ingreso para su familia, ni menos concluir que elú  

referido continuar a percibiendo las rentas se aladas en ella, en caso de queí ñ  

el tr gico accidente no hubiera ocurrido. á

Para el caso de que no se consideran las excepciones y alegaciones ya 

expuestas, pide que se tenga presente que las sumas solicitadas son del todo 

desproporcionadas y no se condicen con la realidad ni la naturaleza de las 

indemnizaciones que se reclaman, dando cuenta que los herederos de la 

mayor a  de  las  v ctimas  del  mismo  accidente  han  avaluado  í í –

convencionalmente-  sus  perjuicios  en  cifras  promedio  de  $40.000.000.-; 

permiti ndose preguntar: C mo es posible que para algunos familiares losé ¿ ó  

perjuicios reclamados sean tan superiores a lo pagado a otros familiares de 

v ctimas?í

En cuanto a la demanda subsidiaria de responsabilidad contractual e 

indemnizaci n de perjuicios deducida, tambi n solicita su ntegro rechazo,ó é í  

con expresa condena en costas, en virtud de los antecedentes de hecho y 

fundamentos de derecho que se pasan a exponer. K
D
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Solicita  que  por  cuestiones  de  econom a  procesal  se  tengan  porí  

reproducidos los antecedentes de hecho planteados en la contestaci n de laó  

demanda principal. 

Opone excepci n de falta de legitimidad activa para demandar, enó  

tanto la acci n emanada del contrato de transporte corresponde a las partesó  

que lo hubieran celebrado, mientras que todos quienes demandan en autos 

no son herederos universales de las v ctimas y, en consecuencia, carecen deí  

legitimidad activa para deducir la comentada acci n contractual. ó

Agrega que los demandantes han ejercido la acci n de marras paraó  

beneficio personal suyo propio, en circunstancias que la acci n que emanaó  

del  contrato corresponde a los  herederos,  pero en beneficio  de la  masa 

hereditaria, de modo que estando ejercida la acci n a t tulo personal, paraó í  

beneficio exclusivo de los actores, necesariamente ha de acogerse la presente 

excepci n,  toda  vez  que  los  nicos  que  han  podido  ejercerla  son  losó ú  

herederos, para exclusivo beneficio de la masa hereditaria. 

En segundo lugar, opone la excepci n de prescripci n de la acci nó ó ó  

deducida, revelando que a la luz de la regulaci n del contrato de transporteó  

terrestre,  contenida  en  los  art culos  166  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Comercio,  la  responsabilidad  contractual  de  Tur  Bus  se  encuentra 

extinguida,  por  haber  transcurrido el  plazo de prescripci n de 6 meses,ó  

referente  a  la  responsabilidad  del  porteador  por  perdidas,  desfalcos  y 

aver as, consignado en el art culo 214 del citado cuerpo normativo. í í

En  tercer  t rmino,  asevera  que  el  incumplimiento  alegado  no  esé  

imputable a culpa o dolo de su representada, toda vez que el bus estaba en 

perfecto estado mec nico y su chofer en ptimas condiciones f sicas. á ó í

Posteriormente,  cuestiona  la  existencia  del  da o  moral  reclamado,ñ  

indicando que no hay fundamentos suficientes para solicitar las cuantiosas 

sumas pretendidas,  dando cuenta que la acci n reparatoria por da o noó ñ  

patrimonial no es transmisible a los herederos de las personas fallecidas, en 

tanto el da o moral alegado como propio y supuestamente experimentadoñ  

por cada uno de los demandantes no es consecuencia del contrato del que–  
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ni  siquiera  formaron  parte-  que  da  origen  a  la  demanda,  ni  de  su 

incumplimiento. 

Manifiesta que no existe el lucro cesante demandado, controvirtiendo 

su procedencia y solicitando el rechazo de dicha pretensi n indemnizatoria. ó

Finalmente,  sostiene  que  los  perjuicios  demandados  no  resultan 

indemnizables, toda vez que no se configuran en la especie los requisitos 

propios de la responsabilidad contractual en cuesti n, advirtiendo que tantoó  

el da o moral como el lucro cesante alegado son propios, es decir, puedenñ  

ser reclamados nica y exclusivamente por quienes los sufren, m s no porú á  

terceros extra os al contrato invocado. ñ

Tercero:  Que  al  evacuar  la  r plica,  el  demandante  ratifica  loé  

expuesto en la demanda, agregando lo siguiente. 

Revela que la explicaci n que la contraria pretende consignar comoó  

causa del accidente, es decir, la ineficacia de las barreras de protecci n  de“ ó ”  

la carretera para contener el bus que hab a abandonado su curso, no seí  

ajusta  a  la  l gica  ni  a  los  antecedentes  recabados  en  la  investigaci nó ó  

gestionada por el Ministerio P blico.ú

 Indica que en la demanda se refieren las hip tesis esbozadas por laó  

SIAT de Carabineros, organismo t cnico y objetivo consultado a prop sitoé ó  

de accidentes de tr nsito, en cuya opini n no aparece consignada ningunaá ó  

de las conjeturas relacionadas con barreras de protecci n de la carretera nió  

fallas de dise o de la misma. ñ

En cuanto  a  las  fuentes  de  la  responsabilidad  alegada,  reitera  su 

invocaci n a los art culos 1437 y 2314 del C digo Civil y 174 de la Ley Nó í ó ° 

18290 o Ley de Tr nsito, dando cuenta que aun cuando el fallecimiento delá  

chofer del bus haga imposible contar con una sentencia condenatoria en 

materia  criminal,  ello  no  obsta  a  que  el  Juez  Civil  pueda  dar  por 

configuradas las hip tesis de responsabilidad civil de la empresa demandada.ó  

Cuarto:  Que  al  evacuar  el  tr mite  de  la  duplica,  el  demandadoá  

ratifica todo lo manifestado en su contestaci n y agrega los antecedentes yó  

argumentos de hecho y de derecho que a continuaci n se pasan a exponer.ó
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Insiste  en  la  debida  diligencia  empleada  por  su  representada, 

subrayando  que  sta  mantiene  los  m s  altos  est ndares,  tanto  en  laé á á  

mantenci n  de  sus  buses,  como  en  los  rigurosos  procesos  de  selecci n,ó ó  

contrataci n y capacitaci n de personal, cuyas etapas se permite describir. ó ó

Indica  que  el  bus  materia  de  autos  aprob  sin  inconvenientes  suó  

ltima revisi n t cnica, agregando que durante el mes previo al accidenteú ó é  

ste recibi  el plan de mantenimiento de rigor, siendo sometido a constantesé ó  

revisiones,   efectuadas  bajo  estrictos  est ndares  de  calidad  por  personalá  

altamente calificado, durante los d as 3, 5, 11, 15, 17, 18 y 19 de noviembreí  

de 2010.  

Reitera que no existe acci n ni omisi n culpable de su representada,ó ó  

enfatizando que el resultado da oso del accidente no ha sido consecuenciañ  

necesaria y directa de Tur Bus ni del chofer del veh culo, en tanto el hechoí  

de que las barreras de seguridad no hayan cumplido su funci n de conteneró  

a  los  veh culos  que  transitaban  por  dicha  ruta  constituye  un  elementoí  

extr nseco  que  interrumpe  el  eventual  vinculo  causal  entre  la  supuestaí  

acci n  u  omisi n  de  su  representada  o  del  chofer  del  bus  y  los  da osó ó ñ  

provocados, modificando el curso causal de los hechos.   

Finalmente, hace presente que la contraria no controvirti  ninguna deó  

las excepciones y defensas opuestas por su parte, tales como que Tur Bus ha 

cumplido cabalmente con el est ndar del debido cuidado exigido, que elá  

da o  moral  no  puede  ser  demandado  por  quienes  no  son  herederosñ  

forzosos, que los demandantes no est n legitimados para demandar y que laá  

acci n para demandar contractualmente se encuentra prescrita, entre otras. ó

Quinto:  Que  no  se  encuentran  controvertidos  en  autos  y,  por 

consiguiente, se tendr n como hechos pac ficos de la causa:á í

i. Que con fecha 23 de noviembre de 2010, cerca del kil metroó  

45  de  la  ruta  78,  un  bus  de  transporte  de  pasajeros  de 

propiedad  de  la  empresa  demandada,  patente  XL  1741, 

conducido por don  Jos  Luis Abarca Saavedra, traspas  el ejeé ó  

central  de  la  calzada,  choc  con las  barreras  de  contenci nó ó  

existentes en el lugar y colision  el tracto cami n que ven a enó ó í  
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la  pista  del  sentido  contrario,  produciendo  la  muerte  de  20 

personas, entre las que se cuentan tanto a don H ctor Seguelé  

Chavarr a, c nyuge  de Ver nica Barrios Herrera y padre deí ó ó  

Javiera Seguel Barrios y Sebasti n Seguel Barrios, demandantesá  

de autos, como a don Enrique Magnetti D az, padre de Silvanaí  

Magnetti Oyarce y abuelo de Javiera Castro Magnetti, Silvana 

Castro  Magnetti,  Isidora  Castro  Magnetti  y  Santiago  André 

Cepeda Magnetti, demandantes de autos. 

ii. Que  al  momento  del  referido  siniestro  la  Empresa  de 

Transportes Rurales Limitada, demandada en autos, detentaba 

la propiedad del bus patente XL 1741.

iii. Que  don  Jos  Luis  Abarca  Saavedra,  conductor  del  busé  

accidentado,  era  empleado  de  la  demandada  a  la  fecha  de 

ocurrido el siniestro. 

Sexto:  Que  son  circunstancias  controvertidas  sobre  las  que  debe 

recaer la prueba, conforme a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digoí ó  

Civil, las siguientes: 

1. Circunstancias y din mica de c mo se produjo el accidente sufridoá ó  

por el Bus de la empresa Tur Bus, patente XL1741, el d a 23 deí  

noviembre de 2010.

2. Efectividad  de  haberse  celebrado  un  contrato  de  transporte 

terrestre  por  las  partes.  En  la  afirmativa,  estipulaciones, 

caracter sticas y modalidades de dicho contrato.í

3. Existencia  de  acciones  u  omisiones  culpables  atribuibles  a  la 

demandada.

4. Efectividad de haber cumplido la demandada con las obligaciones 

emanadas del contrato de transporte celebrado entre las partes.

5. Efectividad de que dichas  acciones  u omisiones  culpables  de la 

demandada fueron la causa del referido accidente.

6. Si la prescripci n fue oportunamente interrumpida.ó
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7. Existencia, naturaleza y monto de los perjuicios sufridos por los 

demandantes, a ra z de dicho accidente. í

8. Relaci n causal entre los perjuicios sufridos por los demandantes yó  

la conducta que se le imputa a la demandada. 

S ptimo:  é Que  con  la  finalidad  de  acreditar  sus  dichos,  la  parte 

demandante acompa  en autos los siguientes documentos, a saber: ñó

a) Informe psicol gico de Sebasti n Seguel Barrios.ó á

b) Informe psicol gico de Ver nica Barrios Herrera.ó ó

c) Informe psicol gico de Javiera Seguel Barrios. ó

d) Certificado de matrimonio de Ver nica Barrios Herrera. ó

e) Certificado de nacimiento de Javiera Seguel Barrios.

f) Certificado de nacimiento de Sebasti n Seguel Barrios.á

g) Certificado de nacimiento de Javiera Castro Magnetti.

h) Certificado de nacimiento de Silvana Magnetti Oyarce.

i) Certificado de nacimiento de Isidora Castro Magnetti.

j) Certificado de nacimiento de Silvana Castro Magnetti.

k) Certificado de nacimiento de Santiago Cepeda Magnetti.

l) Certificado de defunci n de H ctor Seguel Chavarr a. ó é í

m) Certificado de defunci n de Enrique Magnetti D az.ó í

n) Copia  autorizada  de  T tulo  Profesional  de  Profesor  deí  

Matem ticas y F sica extendido por la Universidad de Concepci n,á í ó  

a nombre de don H ctor Seguel Chavarr a.  é í

o) Copia  autorizada  de  T tulo  Profesional  de  Contador  Auditorí  

extendido por la Universidad de Concepci n, a nombre de donó  

H ctor Seguel Chavarr a. é í
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p) Copia  autorizada  de  certificado de  Post-Titulo  de  Auditor a  deí  

Gesti n  extendido  por  la  Universidad  de  Santiago  de  Chile,  aó  

nombre de don H ctor Seguel Chavarr a. é í

q) Copia  simple  de  las  liquidaciones  de  remuneraciones  de  don 

H ctor Seguel Chavarr a, extendidas por la Secretar a General deé í í  

la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  correspondientes  alí ú  

per odo comprendido entre  los  meses  de junio y noviembre  deí  

2010. 

r) Copia simple de las hojas de calificaci n definitiva en lista 1, deó  

don H ctor Seguel Chavarr a, emitidas por la Contralor a Generalé í í  

de la Rep blica, respecto al per odo comprendido entre los a osú í ñ  

1996 y 2008.

s) Copia autorizada de T tulo Profesional  de Psicolog a,  extendidoí í  

por la Universidad Diego Portales, a nombre de Alejandra Corina 

Reyes L pez. ó

t) Copia del Curriculum Vitae de Alejandra Corina Reyes L pez. ó

u) Copia de Informe Final de Asistencia T cnica: Peritaje T cnico delé é  

bus  accidentado  en  Localidad  El  Monte,  Talagante,  Chile, 

elaborado por la Universidad T cnica Federico Santa Mar a, deé í  

fecha 20 de marzo de 2012. 

v) Copia de la Ampliaci n de la Pericia Asistencia T cnica: Peritajeó é  

T cnico del  bus accidentado en Localidad El  Monte,  Chile,  deé  

fecha 28 de enero de 2013. 

w) Copia  de  las  respuestas  remitidas  al  Fiscal  de  Talagante  don 

Leonardo  Tapia,  por  el  Ingeniero  Civil  del  Departamento  de 

Mec nica  de  la  Universidad  T cnica  Federico  Santa  Mar a,á é í  

Claudio Olgu n Berm dez, en relaci n a las preguntas aclaratoriasí ú ó  

que le enviara el Fiscal, respecto del Informe Final. 

x) Copia del Parte Denuncia de Carabineros de Chile, 23  Comisar a° í  

de Talagante, de fecha 23 de noviembre de 2010. 
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y) Copia  del  Informe  T cnico  Pericial  emitido  por  el  Ingenieroé  

Mec nico  Sergio  Jim nez  Bustos,  de  fecha  7  de  septiembre  deá é  

2011.

z) Copia  del  Informe  T cnico  Pericial  N  724-A-2010  delé °  

Departamento  de  Investigaci n  de  Accidentes  de  Tr nsito  deó á  

Carabineros de Chile, de fecha 8 de febrero de 2011.

aa)Copia de la declaraci n de Marco Danilo Gonz lez Cifuentes, exó á  

funcionario de la empresa demandada, prestada el 20 de diciembre 

de  2011,  ante  el  Fiscal  Leonardo  Tapia,  en  la  Fiscal a  deí  

Talagante. 

bb) Copia  de  las  declaraciones  de  Cristi n  Andr s  Uribe  Castro,á é  

pasajero del bus accidentado, prestadas el 15 de diciembre de 2010 

y el 4 de enero de 2012, ante el Fiscal Leonardo Tapia, en la 

Fiscal a de Talagante y el 30 de mayo de 2011, ante Carabinerosí  

de Chile por delegaci n fiscal.ó

cc) Copia  de  la  declaraci n  de  Nelson  Wladimir  Valenzuela  Pe a,ó ñ  

pasajero del bus accidentado, prestadas el 2 de junio de 2011, ante 

el Fiscal Leonardo Tapia, en la Fiscal a de Talagante. í

dd) Copia  de  las  declaraciones  de  Jos  Miguel  Venegas  G mez,é ó  

pasajero del bus accidentado, prestadas en la Fiscal a de Talaganteí  

y en Carabineros de Chile por delegaci n del Fiscal. ó

ee) Copia de las declaraciones de Paula Emperatriz  Catal n Veloz,á  

pasajero del bus accidentado, prestadas el 7 de junio de 2011 y el 

9  de diciembre  de 2011,  ante  el  Fiscal  Leonardo Tapia,  en  la 

Fiscal a de Talagante. í

ff) Copia de las declaraciones de Mar a Fernanda Contreras Belmar,í  

pasajero del bus accidentado, prestadas el 19 de enero de 2012, 

ante el Fiscal Leonardo Tapia, en la Fiscal a de Talagante y el 5í  

de junio de 2011, ante Carabineros de Chile por delegaci n deló  

Fiscal.
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gg) Copia  de  la  declaraci n  de  Rafael  Segundo  Gatica  Toledo,ó  

pasajero del bus accidentado, prestada el 6 de junio de 2011,  ante 

el Fiscal Leonardo Tapia, en la Fiscal a de Talagante. í

hh) Copia  de  la  declaraci n  de  Sandra  Jenny  Olivares  Abarca,ó  

pasajero del bus accidentado, prestadas el 2 de junio de 2011, en 

la Fiscal a de Talagante. í

ii) Copia  de  la  declaraci n  de  Blanca  Estrella  L pez  Gonz lez,ó ó á  

pasajero del bus accidentado, prestada el 6 de junio de 2011, ante 

el Fiscal Leonardo Tapia, en la Fiscal a de Talagante. í

jj) Copia del Informe M dico Legal 4510/2011, respecto de Jos  Luisé é  

Abarca Saavedra, conductor del bus accidentado. 

kk) Certificado de Inscripci n y Anotaciones Vigentes en el Registroó  

de Veh culos Motorizados de bus patente XL 1741.í

ll) Oficio FR (4) N  241-2016, emitido por el Fiscal Regional de la°  

Fiscal a Regional Metropolitana Occidente, con fecha 4 de agostoí  

de 2016.

mm) Documento  de  trabajo  denominado  Derecho  Penal  y  Tr fico“ á  

Vehicular, elaborado por Jaime Winter Etcheberry e talo ReyesÍ  

Romero, profesores de la Universidad de Chile. 

nn) Copia  del  Acta  de la  audiencia  de Suspensi n Condicional  deló  

Procedimiento  celebrada  el  2  de  septiembre  de  2015  en  el  6° 

Juzgado de Garant a de Santiago, correspondiente a la causa RITí  

3421-2014, RUC 1001089148-0.

oo) Copia de Acta de Audiencia de Formalizaci n de la Investigaci nó ó  

ante el Juzgado de Garant a de Talagante, correspondiente a laí  

causa RUC 1001089148-0. 

Octavo:  Que a fojas 679, el perito psic logo solicitado por la parteó  

demandante y designado a fojas 609 de autos, evacu  los informes pericialesó  

que le fueron requeridos.
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Noveno:  Que comparecieron en calidad de testigos, presentados por 

la parte demandante, las siguientes personas:  

- A fojas 182, Alejandra Corina Reyes L pez.ó

- A fojas 188, Javier Santamar a Antonio.í

- A fojas 190, Juan Rolando Y ez Catal n. áñ á

- A fojas 193, Pablo Andr s Toledo Burnier. é

- A fojas 196, Ariel Octavio Villagra Olivera. 

- A fojas 198, Blanca Ester Contreras Ram rez. í

- A fojas 200, Gabriel Antonio Soto Cornejo. 

D cimo: é Que la demandada, con el objeto de avalar sus basamentos 

y  desvirtuar  los  dichos  de  la  actora,  acompa  en  autos  los  siguientesñó  

instrumentos, a saber: 

1) Copia  autorizada  ante  notario  del  Certificado  de  Revisi nó  

T cnica N  A 14365019 del veh culo marca Mercedes Benz,é ° í  

patente XL 1741, emitido por la Planta Revisora N  A1314 de°  

San Bernardo. 

2) Copia simple de Certificado de Revisi n T cnica N  A8757612ó é °  

del veh culo marca Mercedes Benz, patente XL 1741, emitidoí  

por la Planta Revisora N  A1314 de San Bernardo.°

3) Copia simple de Certificado de Revisi n T cnica N  A8757611ó é °  

del veh culo marca Mercedes Benz, patente XL 1741, emitidoí  

por la Planta Revisora N  A1314 de San Bernardo. °

4) Informe T cnico 15-0831, suscrito por el  ingeniero mec nicoé á  

An bal Oscar Garc a. í í

5) Informe DICTUC N  1263673, de fecha 20 de mayo de 2015,°  

denominado  Accidente  Vial  ocurrido  el  martes  23  de“  

noviembre de 2010 en el kil metro 45 de la Autopista del Sol.ó  

El  Monte,  Talagante,  Regi n  Metropolitana.  An lisis  de  laó á  
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situaci n del accidente , suscrito por Francisco Fresard y Felipeó ”  

Bahamondes,  ingeniero  civil  y  gerente  general  de  DICTUC 

S.A., respectivamente. 

6) Informe  MP  17-2014,  de  fecha  5  de  junio  de  2014, 

denominado An lisis del cumplimiento de los requerimientos“ á  

de mantenimiento del bus N  1399 de Tur Bus, per odo enero° í  

a  noviembre  de  2010 ,  suscrito  por  Pablo  Bara ao  D az,” ñ í  

ingeniero civil.

7) Informe  MP  27-2014,  de  fecha  25  de  agosto  de  2014, 

denominado  An lisis  metodol gico  del  informe  final“ á ó  

Asistencia  T cnica:  Peritaje  t cnico  del  bus  accidentado  en“ é é  

localidad de El Monte, Talagante, Chile. , suscrito por Pablo””  

Bara ao D az, ingeniero civil. ñ í

8) Informe  MP  25-2014,  de  fecha  11  de  julio  de  2014, 

denominado  An lisis  del  cumplimiento  de  las  exigencias  y“ á  

recomendaciones asociadas a los neum ticos del bus N  1399á °  

de  Tur  Bus,  periodo  de  2007  a  2010 ,  suscrito  por  Pablo”  

Bara ao D az, ingeniero civil. ñ í

9) Copia simple del Informe T cnico Pericial N  724-A-100, deé °  

fecha 4 de febrero de 2011, del Departamento de Investigaci nó  

de Accidentes en el Tr nsito (SIAT). á

10) Copia  simple  de  la  planilla  Tur  Bus  de  notificaciones, 

correspondientes al chofer Jos  Luis Abarca Saavedra, respectoé  

al per odo comprendido entre el 1 de agosto de 2010 y el 24 deí  

noviembre del mismo a o. ñ

11) Copia  simple  de  Resoluci n  Exenta  N  005955 del  Servicioó °  

Nacional de Capacitaci n y Empleo (SENSE), de fecha 27 deó  

julio de 2007.

12) Copia  simple  de  Certificado  ICONTEC,  de  fecha  30  de 

septiembre de 2011, referente a la evaluaci n y aprobaci n deó ó  
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CEFEC CHILE Ltda. respecto a los requisitos especificados en 

la norma ISO 9001:2008.

13) Copia simple de Certificado IQNET e ICONTEC, de fecha 30 

de septiembre de 2011.

14) Copia  simple  de  Certificado  INCOTEC,  de  fecha  30  de 

septiembre de 2011, referente a la evaluaci n y aprobaci n deó ó  

CEFEC  CHILE  Ltda.  respecto  a  la  norma  chilena 

Organismos T cnicos de Capacitaci n-Requisitos .  “ é ó ”

15) Copia  simple  del  programa  de  Reclutamiento,  Selecci n  y“ ó  

Capacitaci n de Conductores  de CEFEC Chile Ltda. ó ”

16) Copia  simple  del  Manual  de  Procedimientos  de  ex menes“ á  

psicosensom tricos  e investigaci n de incidentes  y accidentesé ó ” 

de las Empresas del Holding Tur Bus. 

17) Protocolizaci n  de  fotograf as  correspondientes  a  lasó í  

instalaciones de Tur Bus y, espec ficamente, a su hotel, casino yí  

lugar de capacitaci n de mec nicos.  ó á

18) Copia simple de la sentencia de fecha 2 de septiembre de 2015, 

dictada  en  causa  RIT  3427-2014  del  Sexto  Juzgado  de 

Garant a de Santiago. í

19) Copia simple de la sentencia de fecha 5 de septiembre de 2014, 

dictada  en  causa  Rol  C-5040-2011 del  8  Juzgado  Civil  de°  

Santiago. 

20) Copia simple de la sentencia de fecha 1 de octubre de 2015, 

pronunciada por la Und cima Sala de la Corte de Apelacionesé  

de Santiago, en causa de Reforma Procesal Penal Rol 2682-

2015. 

21) Copia simple de la sentencia de fecha 15 de junio de 2015, 

pronunciada por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones 

de Santiago, en causa Rol N  354-2015.°
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22) Copia simple de Orden de Trabajo N  43000294840 de Tur°  

Bus, correspondiente al veh culo marca Mercedes Benz, patenteí  

XL 1741. 

23) Copia simple de Orden de Trabajo N  43000300428 de Tur°  

Bus, correspondiente al veh culo marca Mercedes Benz, patenteí  

XL 1741. 

24) Copia simple de Orden de Trabajo N  43000301776 de Tur°  

Bus, correspondiente al veh culo marca Mercedes Benz, patenteí  

XL 1741. 

25) Copia simple de Orden de Trabajo N  43000301895 de Tur°  

Bus, correspondiente al veh culo marca Mercedes Benz, patenteí  

XL 1741. 

26) Copia simple de Orden de Trabajo N  43000302809 de Tur°  

Bus, correspondiente al veh culo marca Mercedes Benz, patenteí  

XL 1741. 

27) Copia simple de Orden de Trabajo N  43000303306 de Tur°  

Bus, correspondiente al veh culo marca Mercedes Benz, patenteí  

XL 1741. 

28) Copia simple de Orden de Trabajo N  43000303408 de Tur°  

Bus, correspondiente al veh culo Marca Mercedes Benz, patenteí  

XL 1741.

29) Copia simple de Orden de Trabajo N  43000303776 de Tur°  

Bus, correspondiente al veh culo Marca Mercedes Benz, patenteí  

XL 1741.

30) Copia simple de Evaluaci n Psicol gica de Jos  Luis Abarcaó ó é  

Saavedra, de fecha 31 de octubre de 2006.

31) Copia  simple  de  Examen  Psicot cnico  de  Jos  Luis  Abarcaé é  

Saavedra, de fecha 23 de febrero de 2007.

32) Copia  simple  de  Examen  Psicot cnico  de  Jos  Luis  Abarcaé é  

Saavedra, de fecha 4 de septiembre de 2007.
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33) Copia  simple  de  Examen  Psicot cnico  de  Jos  Luis  Abarcaé é  

Saavedra, de fecha 29 de enero de 2008.

34) Copia  simple  de  Examen  Psicot cnico  de  Jos  Luis  Abarcaé é  

Saavedra, de fecha 19 de marzo de 2008.

35) Copia  simple  de  Examen  Psicot cnico  de  Jos  Luis  Abarcaé é  

Saavedra, de fecha 20 de abril de 2009.

36) Copia  simple  de  Examen  Psicot cnico  de  Jos  Luis  Abarcaé é  

Saavedra, de fecha 14 de enero de 2010.

37) Copia  simple  de  Examen  Psicot cnico  de  Jos  Luis  Abarcaé é  

Saavedra, de fecha 1 de abril de 2010.

38) Copia  simple  de  Examen  Psicot cnico  de  Jos  Luis  Abarcaé é  

Saavedra, de fecha 23 de agosto de 2010.

39) Copia  simple  de  Examen  Psicot cnico  de  Jos  Luis  Abarcaé é  

Saavedra, de fecha 25 de octubre de 2010.

40) Copia simple de certificado de Mutual de Seguridad C.Ch.C., 

de fecha 9 de febrero de 2016. 

41) Copia  simple  del  reconocimiento  a  Tur  Bur  por  su 

participaci n  en  la  campa a  Vive  las  Fiestas  Patriasó ñ “  

Responsablemente ,  emitido  por  la  Mutual  de  Seguridad”  

C.Ch.C. durante septiembre de 2009.

42) Copia simple de certificado de reconocimiento sobresaliente“ ” 

entregado por la Mutual de Seguridad C.Ch.C. a Tur Bus.

43) Copia  simple  de  Compromiso  entre  Tur  Bus  y  Mutual  de 

Seguridad C.Ch.C., de fecha 18 de diciembre de 2012. 

44) Copia simple de protocolo suscrito entre Tur Bus y Mutual de 

Seguridad C.Ch.C., de fecha 14 de noviembre de 2007.

45) Copia  simple  de  noticia  aparecida  en  la  secci n  Vidaó “  

Empresarial  del  diario  El  Mercurio ,  titulada  Mutual  de” “ ” “  

seguridad  entrega  certificaci n  en  Seguridad  y  Saludó  
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Ocupacional  a  Empresa  Tur Bus ,  de  fecha 25 de abril  de”  

2009. 

46) Copia de certificado de Epysa Club, de fecha 5 de febrero de 

2016. 

47) Copia simple de Decreto N  156 del Ministerio de Transportes°  

y Telecomunicaciones, publicado con fecha 29 de noviembre de 

1990. 

48) Copia  simple del Manual de procedimientos e interpretaci nó  

de  resultados  de  Revisiones  T cnicas  Tipo  A1  (Buses)  delé  

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Versi n 11.2,ó  

julio de 2014.

49) Copia autorizada de Acta de Reconocimiento de Instrumento 

Privado Informe T cnico 15-0831  de An bal scar Garc a,“ é ” í Ó í  

anotada  bajo  el  repertorio  N  4445/2016  del  Sr.  Notario°  

Patricio Zald var Mackenna, con fecha 28 de marzo de 2016. í

Und cimo:  é Que  a  fojas  586  y  siguientes  consta  el  acta  de  la 

audiencia  de  percepci n  concerniente  al  documento  electr nicoó ó  

acompa ado por la demandada a fs. 478 de autos, consistente en un discoñ  

compacto, custodiado bajo el n mero 8143-16.ú

Duod cimo:  é Que comparecieron en calidad de testigos, presentados 

por la demandada, las siguientes personas:  

- A fojas 212, Roberto Andr s Roa San Mart n.é í

- A fojas 214, Carlos Augusto Gonz lez Aravena. á

- A fojas 216, Julio Andr s Salgado Bichet.é

- A fojas 218, Francisco Jos  Fresard Bobadilla.é

- A fojas 220, Pablo Andr s Bara ao D az. é ñ í

- A fojas 583, Jorge Luis Herrera Miranda. 

- A fojas 602, Gonzalo Marambio Castell n.  ó
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I.             En cuanto a las excepciones de falta de legitimidad pasiva   

e inexistencia de relaci n causaló . 

D cimo  tercero:  é Que al contestar la demanda de responsabilidad 

extracontractual  deducida  en  su  contra,  el  demando  opone  como 

excepciones  la falta de legitimidad pasiva y la inexistencia de  relaci n“ ” ó  

causal,  sustent ndolas  en el  desarrollo  de los  argumentos  que ya fueroná  

desarrollados  a prop sito  del  considerando relativo a la  contestaci n deló ó  

demandado.  

D cimo cuarto: é Que el estudio de las excepciones en comento revela 

que la demandada confunde las excepciones opuestas con alegaciones de 

fondo  referentes  a  la  supuesta  carencia  de  los  requisitos  propios  de  la 

responsabilidad que se le reclama, motivo por el que habr n de rechazarseá  

las excepciones en cuesti n, toda vez que la concurrencia de los referidosó  

presupuestos  ser  verificada  al  momento  se  analizar  el  fondo  de  lasá  

pretensiones indemnizatorias entabladas.

II.       En cuanto al fondo:   

D cimo quinto:  é Que de conformidad a lo dispuesto en el art culoí  

2314 del C digo Civil, el que ha cometido un delito o cuasidelito que haó  

inferido da o a otro, es obligado a la indemnizaci n; sin perjuicio de lañ ó  

pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito en cuesti n. ó

A su  vez,  el  inciso  primero  del  art culo  2310  del  mismo  cuerpoí  

normativo  establece  que:  Toda  persona  es  responsable  no  s lo  de  sus“ ó  

propias acciones, sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado . ”

Por su parte, el  inciso primero del art culo 2329 del C digo Civilí ó  

dispone que: Por regla general, “ todo da oñ  que pueda imputarse a malicia o 

negligencia de otra persona, debe ser reparado por sta . é ”

Este ltimo precepto consagra el principio de la reparaci n integralú ó  

del da o, largamente reconocido por nuestra Excma. Corte Suprema, enñ  

cuyo m rito  se  rechaza la  argumentaci n  de  la  demandada tendiente  aé ó  

cuestionar la titularidad de los nietos que demandan en autos, en tanto los 

perjuicios deben ser reparados en toda su extensi n, sin limitarse a quienesó  
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sean herederos de las v ctimas, sino que a todos quienes hayan sufrido uní  

da o efectivo; m xima ntimamente relacionada con la finalidad reparatoriañ á í  

de  nuestro  sistema  de  responsabilidad  civil,  cuyo  objeto  es  poner  al 

demandante en la misma situaci n en la que se encontrar a si no hubieseó í  

sido v ctima del da o causado por el hecho del demandado. í ñ

As  es como, la pretendida incompatibilidad no existe, puesto que elí  

da o demandado en autos es un da o propio moral- cuya admisibilidad,ñ ñ –  

en definitiva, deber  someterse a un examen de m rito conforme al estatutoá é  

probatorio ordinario. 

D cimo sexto: é Que los incisos primero y segundo del art culo 174 deí  

la Ley de Transito disponen que: De las infracciones a los preceptos del“  

tr nsito  ser  responsable  el  conductor  del  veh culo.  El  conductor,  elá á í  

propietario del veh culoí  y el tenedor del mismo a cualquier t tulo, a menosí  

que estos ltimos acrediten que el veh culo fue usado contra su voluntad,ú í  

son solidariamente responsables de los da os o perjuicios que se ocasionenñ  

con su uso, sin perjuicio de la responsabilidad de terceros de conformidad a 

la legislaci n vigente .  ó ”

D cimo  s ptimo:  é é Que,  como  se  sabe,  la  responsabilidad  del 

propietario  de  un  veh culo  motorizado  puede  hallar  su  origen,  en  unaí  

primera hip tesis, en el hecho ajeno, sea bajo el r gimen de responsabilidadó é  

vicaria  del  art culo  174 de  la  Ley  de  Tr nsito  o  del  art culo  2320 delí á í  

C digo Civil, conjetura sta que no obsta considerar la responsabilidad queó é  

pudiese  corresponderle  por  su  propia  culpa  en  el  evento  que  infrinja 

determinados deberes de cuidado. 

D cimo  octavo:é  Que  de  lo  expuesto  se  desprende  que  los 

presupuestos propios de la responsabilidad extracontractual en examen son: 

la existencia de una acci n u omisi n culpable o dolosa, la existencia deló ó  

da o, la relaci n de causalidad entre el hecho y el da o y, finalmente, lañ ó ñ  

calidad de propietario del demandado respecto al bus causante del accidente 

de marras, ste ltimo, hecho pacifico en la presente causa. é ú

D cimo  noveno:  é Que  la  parte  demandante  fundamenta  la 

responsabilidad perseguida en funci n a que el tr gico accidente de marrasó á  
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habr a acaecido en raz n a que el conductor del bus de propiedad de laí ó  

demandada  desatendi  moment neamente  la  conducci n  del  mismo,ó á ó  

perdiendo el control del veh culo y desplaz ndose en proceso de ronceo ení á  

direcci n Nor Oriente. ó

Vig simo: é Que, en su contestaci n el demandado reconoce que cercaó  

de las  7:30 del  d a 23 de noviembre de 2010,  el  bus de su propiedad,í  

patente  XL 1741,  conducido  por  don  Jos  Luis  Abarca  Saavedra  ,  ené  

calidad  de  chofer  de  la  empresa  demandada,  traspas  por  causasó  

desconocidas  el  eje  central  de  la  calzada,  chocando  con  barreras  de 

contenci n   y  arboles  existentes  en el  lugar,  llegando hasta  la  pista  deló  

sentido contrario y colisionando con el tracto cami n patente EY 8854, queó  

iba en direcci n a San Antonio.  ó

Vig simo primero:  é Que de lo anterior, que constituye un hecho de 

la  causa,  se  desprende  que  el  bus  en  que  viajaban  don  H ctor  Seguelé  

Chavarr a y don Enrique Magnetti D az, se desvi  de su pista natural deí í ó  

circulaci n,  sobrepasando  las  barreras  de  contenci n  de  la  ruta,  hastaó ó  

colisionar con otro veh culo que ven a en la pista contraria, en direcci n aí í ó  

San Antonio. 

Vig simo  segundo:  é Que  el  demandado  no  ha  alegado  la 

concurrencia  de  ning n  tipo  de  fuerza  mayor  o  caso  fortuito  queú  

eventualmente  lo  excusara  de  la  responsabilidad  que  se  le  imputa,  ni 

tampoco ha aportado antecedente alguno del que pudiera concluirse que la 

causa concurrente del siniestro de marras pudiera resultar ajena, ya sea al 

conductor del bus o al bus propiamente tal y, eventualmente, justificar la 

p rdida del control de dicho veh culo.  é í

Vig simo tercero:é  Que, en cuanto al primero de los requisitos en 

examen, la sola din mica del  accidente reci n descrita da cuenta que elá é  

chofer que conduc a el bus siniestrado, empleado de la demandada, incurrií ó 

en una acci n culpable.ó

En efecto, el hecho pac fico consistente en la sola circunstancia de queí  

el  bus  se  haya  desviado  de  su  pista  de  circulaci n  hasta  el  punto  deó  

atravesar las barreras de contenci n y chocar con el veh culo que ven a enó í í  
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el sentido contrario de la ruta, constituye una infracci n a los art culos 170,ó í  

172 Nos 2, 8 y 13 de la Ley de Tr nsito, que obligan al chofer a evitará  

conducir en forma tal que pudiera hacer peligrar la seguridad de los dem s,á  

estar  atento  a  las  condiciones  del  tr nsito,  conducir  en  el  sentido  deá  

circulaci n correcto, no salirse de su pista de circulaci n y evitar obstruir ó ó –

sorpresivamente-  la  circulaci n  reglamentaria  de  otros  veh culos,ó í  

respectivamente. 

Cabe hacer  presente  que  trat ndose  de  la  Ley  de  Transito  existeá  

culpa  por  el  solo  hecho  de  que  el  conductor  haya  ejecutado  el  acto 

prohibido o no haya realizado el ordenado por la ley, pues tal conducta 

significa la omisi n de las medidas de prudencia o precauci n estimadasó ó  

como necesarias para evitar un da o. ñ

En consecuencia, acreditada la falta imputable al chofer, nacer a paraí  

el  propietario del  veh culo la obligaci n de resarcir civilmente los da osí ó ñ  

producidos, en los t rminos del art culo 174 de la Ley N  18.290. é í °

Vig simo cuarto:  é Que, a mayor abundamiento, dable resulta dejar 

consignado que el an lisis de las probanzas rendidas en autos da cuenta deá  

la  existencia  de  otro  hecho  culposo  cuya  responsabilidad  radica  en  la 

demandada, por el hecho de sus dependientes, a quienes les encomend  laó  

revisi n mec nica del bus, destinado al transporte de pasajeros.ó á

As  es  como,  aun  obvi ndose  la  existencia  de  las  infracciones  deí á  

tr nsito que devinieron en el accidente de marras, tanto la copia del informeá  

final  de asistencia  t cnica  desarrollado por la  UTFSM a solicitud de laé  

Fiscal a, como las copias de la ampliaci n de dicha pericia, de las respuestasí ó  

remitidas al fiscal de Talagante por el autor del citado informe, del informe 

t cnico pericial de fecha 7 de septiembre de 2011 y de las declaracionesé  

prestadas por Marco Gonz lez C. (ex empleado de la demandada), Nelsoná  

Valenzuela P. (pasajero del bus accidentado), Jos  M. Venegas G. (pasajeroé  

del bus accidentado),  Paula Catal n V. (pasajera del bus accidentado) y M.á  

Fda. Contreras  Belmar (pasajera del  bus accidentado)  en la Fiscal a queí  

llev  a cabo la investigaci n del suceso, constituyen antecedentes suficientesó ó  

que  sirven  de  base  para  elaborar  una  presunci n  judicial  que,  deó  
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conformidad a lo previsto en el art culo 426 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, por estim rsela poseedora de los caracteres de gravedad y precisi ná ó  

suficientes para formar el convencimiento de esta magistratura, constituye 

plena prueba en orden a tener por establecido como un hecho de la causa 

que  a  la  fecha  de  ocurrido  el  accidente  el  bus  siniestrado  presentaba 

problemas  mec nicos  consistentes  en  fatiga  de  material,  traducido  ená  

dificultades con el sistema de direcci n del veh culo.  ó í

La conducta en comento resulta culposa en tanto vulnera el est ndará  

de comportamiento que habr a observado un hombre prudente y diligenteí  

que delibera y act a en forma razonable, teniendo a su cargo un veh culoú í  

dedicado al transporte de personas y habida consideraci n de los riesgosó  

propios que dicho emprendimiento importa. 

Vig simo quinto: é Que, en cuanto al segundo presupuesto en an lisis,á  

es decir, que entre la acci n culpable y el da o exista una relaci n causaló ñ ó  

suficiente  para  que  ste  pueda  ser  objetivamente  atribuido  al  hechoé  

culpable, es menester dejar sentado que dicha relaci n de causalidad exigeó  

un v nculo necesario y directo, requiri ndose al efecto que tanto el hechoí é  

sea condictio sine qua non del da o, de modo que cada uno de los hechosñ  

que determinan su ocurrencia sean considerados como causa de ste, comoé  

que entre el hecho y el da o reclamado haya una razonable proximidad. ñ

En tal sentido, se sostiene que un hecho es condici n necesaria de unó  

cierto resultado cuando de no haber existido ste, el resultado tampoco seé  

habr a producido.í

As , se ha sostenido en doctrina que: El requisito de causalidad seí “  

refiere  a  la  relaci n  entre  el  hecho  por  el  cual  se  responde  y  el  da oó ñ  

provocado  y que, [ ] la causalidad expresa el m s general fundamento” “ … á  

de  justicia  de  la  responsabilidad  civil,  porque la  exigencia  m nima paraí  

hacer a alguien responsable es que exista una conexi n entre su hecho y eló  

da o .  ( Tratado  de  Responsabilidad  Extracontractual ,  Enrique  Barrosñ ” “ ”  

Bourie. Primera edici n, julio de 2013, Editorial Jur dica de Chile, p ginaó í á  

373).
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Vig simo  sexto:  é Que el  demandado  pretende  excusarse 

argumentando que no concurre en la especie el nexo causal propio de la 

responsabilidad que se le imputa, toda vez que las barreras de contenci nó  

que separaban ambas pistas no se encontraban en condiciones de cumplir 

con la normativa vigente y, en consecuencia, con su funci n de impedir queó  

el bus siniestrado traspasara el eje de la calzada y colisionara el veh culoí  

que ven a en el sentido contrario de la ruta, como en realidad sucedi . í ó

Al  respecto,  es  menester  hacer  presente  que  dicha  justificaci n  seó  

encuentra desvirtuada en virtud de las consideraciones incluidas en la copia 

del  informe  t cnico  pericial  acompa ado  en  autos  por  ambas  partes,é ñ  

elaborado por el Departamento de Investigaci n de Accidentes de Tr nsitoó á  

de Carabineros de Chile, en cuyo contenido hoja N 5- se advierte que las– °  

barreras de contenci n existentes en la mediana se ajustaban a lo se aladoó ñ  

en la Norma Chilena NCh 2032/2-1198.

Teniendo presente lo anterior y la din mica propia del accidente ená  

cuesti n, no es posible soslayar que la causa inicial y directa del mismo seó  

encuentra  constituida  por  el  desplazamiento  indebido  del  bus  de  la 

demandada hacia la pista contraria, chocando frontalmente con el tracto 

cami n que circulaba en el otro sentido y generando la desgraciada colisi nó ó  

que result  con un alto n mero de fallecidos, entre los que se encuentranó ú  

don H ctor Rene Seguel Chavarr a y don Enrique Santiago Magnetti D az,é í í  

familiares de los actores, en cuyas p rdidas se fundamenta la existencia deé  

los da os alegados por quienes demandan.ñ

Vig simo s ptimo: é é Que, en cuanto al tercer requisito en examen, es 

decir, que los demandantes hayan sufrido un da o, cabe reiterar que tantoñ  

Ver nica Barrios H., como Javiera Seguel y Sebasti n Seguel, viuda e hijosó á  

de  H ctor  Seguel,  respectivamente,  demandan  por  concepto  de  lucroé  

cesante la suma de $187.200.000.-, a repartir entre ellos,  en atenci n aló  

dinero que dejaron de percibir como familia directa del occiso, m s otrosá  

$350.000.000.-, para cada uno, por concepto de da o moral, en virtud deñ  

las secuelas emocionales que su tr gico fallecimiento les ha ocasionado.á
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Por su parte,  tanto Silvana Magnetti  O. como Isidora Castro M., 

Javiera Castro M., Silvana Castro M. y Santiago Andr  Cepeda M., hija yé  

nietos  de  Enrique  Magnetti,  respectivamente,  reclaman por  concepto  de 

da o moral las sumas de $350.000.000 para la citada hija y $150.000.000ñ  

para cada uno de los  nietos  que demandan, en funci n a los  perjuiciosó  

emocionales que el accidente de marras y la consecuente  p rdida de dichoé  

familiar les ha provocado. 

Vig simo  octavo:  é Que el  lucro cesante ha sido definido como la 

p rdida del incremento neto que habr a tenido el patrimonio de la victimaé í  

de no haber ocurrido el hecho por el cual un tercero es responsable. 

En efecto, el lucro cesante alegado por los familiares de don H ctoré  

Seguel est  asentado en el resultado de la operaci n consistente en la sumaá ó  

de los $1.795.000 mensuales en promedio- que el occiso recib a por sus– í  

labores  en la  Contralor a General  de la  Rep blica,  menos  los  $595.000í ú  

mensuales que su viuda recibe como pensi n de invalidez, proyectada hastaó  

la edad de jubilaci n del referido. ó

Vig simo noveno:é  Que, tanto las copias de las hojas de calificaciones 

definitivas  que  rolan  a  fs.  460  y  siguientes,  como  las  copias  de  las 

liquidaciones de remuneraciones que rolan a fs. 454 y siguientes, constituyen 

antecedentes suficientes que sirven de base para elaborar una presunci nó  

judicial que, en armon a con lo dispuesto en el art culo 426 del C digo deí í ó  

Procedimiento Civil,  estim ndosela poseedora de los caracteres de gravedadá  

y precisi n necesarios para formar el convencimiento requerido al efecto,ó  

constituyen plena prueba en orden a tener por acreditada la existencia y 

habitualidad de las remuneraciones en las que se apoya el lucro cesante 

reclamado.

Ahora bien, respecto a la cuant a de dicho perjuicios, las copias de lasí  

liquidaciones aparejadas a fojas 454 y siguientes de autos, correspondientes a 

los  meses  de Junio,  Julio,  Agosto, Septiembre,  Octubre y Noviembre de 

2010,  dan  cuenta  que  el  Sr.  Seguel  recib a  una  remuneraci n  mensualí ó  

liquida promedio ascendente a $1.443.567.
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Dicha remuneraci n, calculada desde la fecha del accidente, es decir,ó  

desde el d a 23 de noviembre de 2010, hasta la fecha en que la mencionadaí  

victima habr a alcanzado su edad de jubilaci n, es decir, hasta el mes deí ó  

julio de 2023, se habr a repetido en 152 ocasiones, alcanzando durante eseí  

per odo un monto total ascendente a $219.422.184.í

Cabe hacer presente que, en armon a con lo solicitado por la propiaí  

demandante, a ese monto total deben rest rsele $90.440.000.-, en raz n deá ó  

la suma de los $595.000 mensuales que durante el lapso de tiempo reci né  

precisado la viuda del Sr. Seguel continuara recibiendo, a modo de pensi nó  

de viudez.   

Lo razonado importa que los perjuicios por lucro cesante concurrentes 

en favor  Ver nica  Barrios  H.,  Javiera  Seguel  B.  y  Sebasti n  Seguel  B.,ó á  

ascienden  a  la  suma  de  $128.982.184  (ciento  veintiocho  millones 

novecientos ochenta y dos mil ciento ochenta y cuatro pesos), a repartir en 

partes iguales, a raz n de $42.994.061 (cuarenta y dos millones novecientosó  

noventa y cuatro mil sesenta y un pesos) para cada uno de ellos. 

Trig simo:  é Que,  en  lo  referente  al  da o  moral,  este  ha  sidoñ  

conceptualizado por el profesor, don Ren  Abeliuk Manasevich, como: elé “  

menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, angustia y 

molestias  ps quicas  que  sufre  una  persona  en  sus  sentimientos,  aí  

consecuencia de un hecho externo que afecta la integridad f sica y moral delí  

individuo .”

Trig simo primero:é  Que, en lo que respecta a los familiares del Sr. 

Seguel, en funci n a lo dispuesto en los art culos 346 N  1 y 384 N 2 deló í ° °  

C digo de Procedimiento Civil, en m rito de los informes que rolan a fs.139ó é  

y siguientes de autos y de los testimonios otorgados por Javier Santamar a,í  

Juan R. Y ez, Blanca Contreras R. y Alejandra C. Reyes., sta ltima,áñ é ú  

reconociendo adem s la procedencia y dando fe del contenido de los citadosá  

informes,  se  tiene  por  acreditado  que  a  consecuencia  del  accidente  de 

marras,  Ver nica  Barrios,  Javiera  Seguel  y  Sebasti n  Seguel,  presentanó á  

secuelas  sicol gicas  y  emocionales  de  car cter  cr nico,  traducidas  enó á ó  

sufrimiento,  trastornos  adaptativos,  ansiedad,  depresi n,  angustia,  da oó ñ  
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sicol gico y lesiones ps quicas agudas que han menoscabado la salud mentaló í  

de cada uno de ellos, transformado negativamente sus vidas. 

En funci n de lo reci n expuesto y teniendo presente los fines propiosó é  

de  la  responsabilidad  patrimonial,  esta  magistratura  estima  que  las 

indemnizaciones por da o moral concurrentes en favor de Veronica Barrios,ñ  

Javiera  Seguel  B.  y  Sebastian  Seguel  B.,  ascender n  a  la  suma  deá  

$30.000.000 (treinta millones de pesos) para cada uno de ellos. 

Trig simo segundo: é Que, en lo que concierne a los familiares del Sr. 

Magnetti, la valoraci n de los informes periciales evacuados por el peritoó  

sic logo designado en autos,  seg n las  reglas  de la  sana cr tica,  permiteó ú í  

tener por acreditado que Silvana Magnetti O., Javiera Castro M., Isidora 

Castro  M.  y  Silvana  Castro  M.,  presentan  secuelas  emocionales  graves, 

traducidas en sintomatolog a post-traum tica, f bica, conductas disociativas,í á ó  

depresivas y evitativas, ansiedad y alteraciones del sue o, como consecuenciañ  

directa del  accidente  de marras  y la  consecuente muerte  de su padre y 

abuelo, respectivamente.

Tal conclusi n se ve refrendada con el m rito de las declaracionesó é  

otorgadas  por  Pablo  Toledo  B.  y  Ariel  O.  Villagra,  quienes  no  siendo 

tachados, estando contestes, legalmente examinados y dando raz n de susó  

dichos, indican que han sido testigos presenciales del sufrimiento padecido 

por Silvana Magnetti O. y sus tres hijas, omitiendo cualquier informaci nó  

respecto a las afecciones emocionales y ps quicas que pudieran afectar  aí  

Santiago A. Cepeda M.

Sobre este ltimo, no existe probanza alguna que diera cuenta de laú  

existencia del da o moral que alega, por cuanto el citado informe pericialñ  

revela  que  dicho  demandante,  a  diferencia  de  los  dem s  periciados,  noá  

presenta sintomatolog a psiqui trica cl nicamente significativa asociada a laí á í  

muerte  de  su  abuelo,  por  lo  que  habr  de  rechazarse  la  pretensi ná ó  

indemnizatoria entablada a su nombre. 

Atendido lo razonado, teniendo presente los v nculos de parentesco deí  

las partes y en virtud de los fines propios de la responsabilidad patrimonial, 

esta  sentenciadora  estima  que  las  indemnizaciones  por  da o  moralñ  
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concurrentes en favor de los familiares de Enrique Magnetti, ascienden a 

$30.000.000  (treinta  millones  de  pesos)  para  Silvana  Magnetti  O., 

$30.000.000 (treinta millones de pesos) para Javiera Castro M., $30.000.000 

(treinta millones de pesos) para Isidora Castro M., y $30.000.000 (treinta 

millones de pesos) para Silvana Castro M. 

Trig simo tercero:  é Que, de lo razonado se concluye que concurren 

en la especie los requisitos propios de la responsabilidad extracontractual 

alegada y,  consecuencialmente,  que la empresa demandada es civilmente 

responsable por el actuar de sus dependientes en el caso sublite. 

III.           En cuanto a la excepci n de pagoó  . 

Trig simo cuarto:  é Que a fojas 659, en subsidio de las excepciones 

opuestas en su contestaci n, la demandante opone excepci n de pago de lasó ó  

cantidades pagadas a Ver nica Barrios  Herrera;   Javiera Seguel Barrios;ó  

Sebasti n Seguel Barrios y Silvana Magnetti Oyarce, demandantes de autos.á

Se ala  que  con  fecha  2  de  septiembre  de  2015,  con  ocasi n  delñ ó  

procedimiento seguido -a prop sito del accidente- ante el Sexto Juzgado deó  

Garant a  de  Santiago,  se  acord  la  suspensi n  condicional  del  mismo,í ó ó  

enter ndose a favor de Ver nica Barrios, Javier Seguel y Sebasti n Seguel,á ó á  

las cantidades de $19.282.224 para cada uno, m s otros $14.461.668 paraá  

Silvana Magnetti O., seg n consta en los comprobantes de entregas de valeú  

vista que acompa a. ñ

Advierte que, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 240 delí  

C digo  Procesal  Penal,  la  suspensi n  condicional  del  procedimiento  noó ó  

extingue  las  acciones  civiles  de  la  v ctima  o  de  terceros,  pero  si  dichaí  

victima recibiera pagos en virtud de lo previsto en el art culo 238, letra e)í  

del  mismo cuerpo normativo,  estos  se imputar n a la  indemnizaci n deá ó  

perjuicios que eventualmente le pudiera corresponder. 

As  es como, de conformidad a lo dispuesto en los art culos 240 delí í  

C digo  Procesal  Penal  y  310  del  C digo  Civil,  en  subsidio  de  lasó ó  

excepciones opuestas en la contestaci n de la demanda y para el caso deó  

que se acogiera parcialmente la demanda deducida en su contra, opone la 
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excepci n de pago de las cantidades arriba expresadas, solicitando que stasó é  

sean  imputadas  a  las  indemnizaciones  que  eventualmente  pudieran 

corresponder. 

Trig simo  quinto:  é Que al evacuar el traslado de la excepci n deó  

pago deducida por la contraria,  la demandante solicita  el  rechazo de la 

misma, en virtud de los siguientes argumentos.

Se ala que no es efectivo que los demandantes hayan llegado a unñ  

acuerdo de suspensi n condicional del procedimiento con Tur Bus en laó  

causa RIT 3427-2014 del Sexto Juzgado de Garant a, tanto porque dichaí  

decisi n fue rechazada por los querellantes que obran como demandantesó  

en el presente juicio civil, como porque fueron personas naturales aquellas 

investigadas  y  formalizadas  en  la  causa  de  referencia,  como  autores  de 

cuasidelitos  de  homicidio  y  lesiones,  siendo solo  ellos  quienes  ser an losí  

eventuales titulares de la excepci n de pago correlativa. ó

Trig simo  sexto:  é Que, a su vez, con la finalidad de acreditar los 

dichos  en  que  funda  la  excepci n  de  pago  deducida,  la  demandadaó  

acompa  en autos los siguientes documentos, a saber:ñó

a. Copia  del  Acta  de  Audiencia  de  Suspensi n  Condicional  deló  

Procedimiento  desarrollada con fecha 2 de septiembre  de 2015 

ante el Sexto Juzgado de Garant a de Santiago.í

b. Copia  de  comprobante  de  entrega  de  vale  vista  N  858913-9,°  

emitido con fecha 16 de noviembre de 2015.

c. Copia  de  comprobante  de  entrega  de  vale  vista  N  858915-5,°  

emitido con fecha 16 de noviembre de 2015.

d. Copia  de  comprobante  de  entrega  de  vale  vista  N  858916-3,°  

emitido con fecha 16 de noviembre de 2015.

e. Copia  de  comprobante  de  entrega  de  vale  vista  N  858887-4,°  

emitido con fecha 16 de noviembre de 2015.

f. Copia de certificado emitido por el 6  Juzgado de Garant a de° í  

Santiago, con fecha 13 de septiembre de 2016. 
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Trig simo s ptimo:  é é Que a fojas 686 de autos, durante el t rminoé  

probatorio  abierto  con  ocasi n  de  la  excepci n  de  pago  en  comento,ó ó  

compareci  Ignacio Javier Cherit Guevara, en calidad de testigo, presentadoó  

por la parte demandada. 

Trig simo  octavo:é  Que,  tambi n a prop sito  de la  excepci n deé ó ó  

pago en cuesti n, consta que la demandada solicit  oficiar al 6  Juzgado deó ó °  

Garant a de Santiago, cuya respuesta rola a fs. 688 y siguientes de autos. í

Trig simo noveno:é  Que, a su vez, la parte demandante acompañó 

en autos los siguientes documentos:

i. Copia  del  recurso  de  apelaci n  deducido  en  contra  de  laó  

resoluci n que acogi  la suspensi n condicional del procedimiento,ó ó ó  

interpuesto por el abogado Jorge R os Ibacache, en representaci ní ó  

de la familia Magnetti, entre otros querellantes. 

ii. Copia  del  recurso  de  apelaci n  deducido  en  contra  de  laó  

resoluci n que acogi  la suspensi n condicional del procedimiento,ó ó ó  

interpuesto  por  el  abogado  Alfredo  Morgado  Travez n,  ená  

representaci n  de  la  familia  de  Ver nica  Barrios,  entre  otrosó ó  

querellantes. 

iii. Resoluciones del Tribunal de Garant a que proveen las apelacionesí  

reci n consignadas. é

iv. Sentencia  de  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  que  confirma  la 

resoluci n del Juzgado de Garant a. ó í

Cuadrag simo: é Que seg n lo dispuesto en la letra e) del art culo 238ú í  

del C digo Procesal Penal, entre las condiciones que el juez de garant aó í  

puede  disponer  para  que  el  imputado  cumpla,  durante  la  suspensi nó  

condicional  del  procedimiento,  est  el  pagar  una  determinada  suma,  aá “  

t tulo de indemnizaci n de perjuicios, a favor de la v ctima o garantizarí ó í  

debidamente su pago. Se podr  autorizar el pago en cuotas o dentro de uná  

determinado plazo,  el  que en ning n caso podr  exceder  el  per odo deú á í  

suspensi n del procedimiento .ó ”
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Posteriormente, el art culo 240 del mismo cuerpo normativo consagraí  

los efectos de la suspensi n condicional del procedimiento, disponiendo queó  

dicha salida alternativa no extingue las acciones civiles de la v ctima o deí  

terceros. Sin embargo, si la v ctima recibiere pagos en virtud de lo previstoí  

en  el  art culo  238,  letra  e),  ellos  se  imputar n  a  la  indemnizaci n  deí á ó  

perjuicios que le pudiera corresponder. 

Cuadrag simo  primero:  é Que  la  valoraci n  de  las  probanzasó  

rendidas seg n las normas atingentes al efecto y, especialmente, el m rito deú é  

los  documentos  acompa ados  por  el  incidentista,  el  oficio  respuestañ  

evacuado a fs. 688 y lo atestiguado por el abogado de dos de los imputados 

en  dicha  sede  jurisdiccional,  permiten  tener  por  acreditado  que  en 

cumplimiento a las condiciones impuestas para la suspensi n condicional deló  

procedimiento decretada en causa RIT 3427-2014 del  Sexto Juzgado de 

Garant a de Santiago, Ver nica Barrios H., Javiera Seguel B. y Sebasti ní ó á  

Seguel B., recibieron de parte de TUR BUS las cantidades de $19.282.224 

para cada uno de ellos, en su calidades de viuda e hijos de H ctor Seguel,é  

mientras que, por el mismo motivo, Silvana Magnetti O., hija de Enrique 

Magnetti, percibi  de parte de la demandada la suma de $14.461.668.ó

Cuadrag simo segundo:  é Que teni ndose por acreditados los pagosé  

reci n  mencionados,  es  necesario  hacer  presente  que  los  argumentosé  

esgrimidos por la demandante para solicitar el rechazo de la excepci n deó  

pago en cuesti n deben ser desestimados, en m rito de lo dispuesto en eló é  

inciso primero del  art culo 1572 del C digo Civil,  seg n el  que: puedeí ó ú “  

pagar por el deudor  cualquiera persona a nombre del deudor, a n si suú  

consentimiento o contra su voluntad, y aun a pesar del acreedor . ”

Cuadrag simo  tercero:  é Que  en  virtud  de  lo  razonado,  ha  de 

acogerse la excepci n de pago entablada a lo principal de fs. 659, debiendoó  

descont rsele a cada una de las indemnizaciones de perjuicios ordenadas ená  

favor de Ver nica Barrios H., Javiera Seguel B., Sebasti n Seguel B. y Silviaó á  

Magnetti  O.,  las  sumas  que  a  su  beneficio  les  fueron  entregadas  en 

cumplimiento de las condiciones contempladas en la suspensi n condicionaló  

del procedimiento acordada por el Sexto Juzgado de Garant a de Santiago,í  
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en  causa  RIT 3427-2014,  referente  al  mismo accidente  ventilado  en  el 

presente juicio. 

As  es como, para el caso de Ver nica Barrios H., Javiera Seguel B. yí ó  

Sebasti n  Seguel  B.,  a  la  suma  de  $72.994.061.-,  constituida  por  laá  

indemnizaci n correspondiente  a los  perjuicios  por  lucro cesante y da oó ñ  

moral  que  la  contraria  les  ha  causado,  ha  de  rest rsele  los  citadosá  

$19.282.224.-, resultando a su favor la suma total y nica de $53.711.837ú  

(cincuenta y tres millones setecientos once mil ochocientos treinta y siete 

pesos), para cada uno de ellos.

Finalmente,  respecto  a  Silvana  Magnetti  O.,  a  la  suma  de 

$30.000.000.-,  constituida  por  el  monto  que  a  su  beneficio  ha  sido 

reconocido  por  el  da o  moral  que  el  actuar  de  la  demandada  le  hañ  

provocado, ha de descont rsele $14.461.668.-, quedando a su favor la sumaá  

total y nica de $15.538.332 (quince millones quinientos treinta y ocho milú  

trescientos treinta y dos pesos).  

Cuadrag simo cuarto:  é Que, en lo referente a la reajustabilidad de 

las indemnizaciones que se individualizar n en la parte resolutiva de estaá  

sentencia,  estas  se  rectificaran  de  conformidad  a  la  variaci n  queó  

experimente el I.P.C. y devengar n intereses corrientes desde el d a en queá í  

la presente sentencia quede firme o ejecutoriada, hasta la poca del pagoé  

efectivo. 

Cuadrag simo quinto:  é Que el resto de las probanzas rendidas en 

autos no permiten desvirtuar lo razonado precedentemente.

Cuadrag simo  sexto:  é Que  no  procede  emitir  pronunciamiento 

respecto de la demanda interpuesta en forma subsidiaria, toda vez que se 

acoger  la demanda deducida por v a principal. á í

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

1437, 1487, 1698, 2284, 2310, 2314, 2329 del C digo Civil; 144, 170, 342,ó  

346, 384 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; 170, 172 y 174 deó  

la Ley N  18.290, se declara que: °
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I. Se rechazan las excepciones de falta de legitimaci n pasiva eó  

inexistencia de relaci n causal, entabladas a lo principal de fs.ó  

50.

II. Se acoge la excepci n de pago deducida a lo principal de fs.ó  

659.

III. Se  acoge  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual entablada a lo principal de fs. 

1,  s lo  en cuanto  se  condena  a  la  Empresa  de Transportesó  

Rurales Ltda., al pago de las siguientes sumas, m s reajustes eá  

intereses: a) $53.711.837 (cincuenta y tres millones setecientos 

once mil ochocientos treinta y siete pesos) en favor de Ver nicaó  

de las Mercedes Barrios Herrera; b) $53.711.837 (cincuenta y 

tres  millones  setecientos  once  mil  ochocientos  treinta  y  siete 

pesos)  en  favor  de  Javiera  Francisca  Seguel  Barrios;  c) 

$53.711.837  (cincuenta  y  tres  millones  setecientos  once  mil 

ochocientos treinta y siete pesos) en favor de Sebasti n Ignacioá  

Seguel  Barrios;  d)  $15.538.332  (quince  millones  quinientos 

treinta y ocho mil trescientos treinta y dos pesos) en favor de 

Silvina  Antonella  Magnetti  Oyarce;  e)  $30.000.000  (treinta 

millones  de  pesos)  en  favor  de  Javiera  Valentina  Castro 

Magnetti; f) $30.000.000 (treinta millones de pesos) en favor de 

Isidora  Antonella  Castro  Magnetti;  y  g)  $30.000.000  (treinta 

millones  de  pesos)   en  favor  de  Silvana  Catalina  Castro 

Magnetti. 

IV. Se condena en costas a la demandada. 

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad. í í í

N  20.675-2014°

Resolvi  do a Susana Ortiz Valenzuela, juez titular.ó ñ
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta  de Enero de dos mil dieciocho. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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